
                   
 

 

 

ACTA 007-2023-EXTRAORDINARIA 1 

JUEVES 9 DE MARZO DEL 2023 2 

SESIÓN EXTRAORDINARIA VIRTUAL 3 

Se inicia la sesión 007-2023-Extraordinaria de la Junta Directiva del Colegio de Profesionales en Criminología de 4 

Costa Rica, al ser las veinte horas del jueves 09 de marzo del 2023, la cual se celebra de forma virtual. Presidente 5 

Tino Arnoldo Salas Marksman, carné 1799, en su condición de presidente y contando con la asistencia de los 6 

miembros de Junta Directiva: Cristina Cambronero Sandi, vicepresidenta, carné 1636; Franz Villalobos 7 

Arias, secretaria, carné 2013; Laura González Artavia, carne 1982; Miguel Ángel Alfaro Solano, vocalía 1, 8 

carné 1951; Alejandro Arias Angulo, fiscalía, carné 1971. ---------------------------------------------------------------9 

Sin asistencia de la secretaria ejecutiva de Junta Directiva: Paola Badilla Quirós y con asistencia de Dirección 10 

Ejecutiva Lcda. Xochilt Silva Cajina. --------------------------------------------------------------------------------------------11 

CAPÍTULO I. BIENVENIDA Y APROBACIÓN DE QUÓRUM-------------------------------------------------------12 

ARTÍCULO N° 1.1 El presidente M. Sc. Tino Arnoldo Salas Marksman, externa la bienvenida a la sesión 13 

extraordinaria 007-2023 de jueves 09 de marzo del 2023 de la Junta Directiva del Colegio de Profesionales en 14 

Criminología de Costa Rica, hace el debido recuento para constar que el quorum está completo por seis miembros 15 

de junta directiva. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------16 

CAPÍTULO I. BIENVENIDA, APROBACIÓN DE QUÓRUM E INICIO DE SESIÓN---------------------------17 

ARTÍCULO N° 1.1 El presidente M. Sc. Tino Arnoldo Salas Marksman, externa la bienvenida a la sesión 007-18 

2023-extraordinaria de la Junta Directiva del Colegio de Profesionales en Criminología de Costa Rica y hace el 19 

debido recuento para constar el quorum de seis miembros de Junta Directiva. --------------------------------------------20 

ACUERDO N° 1: Se confirma el quórum, integrado por cinco miembros de Junta Directiva y la fiscalía. 21 

ACUERDO UNÁNIME ------------------------------------------------------------------------------------------------------ ----22 

CAPITULO II. LECTURA, APROBACIÓN DE AGENDA Y ORDEN DEL DÍA. --------------------------------23 

ARTÍCULO N° 2.1. Se procede a dar lectura de la AGENDA SESIÓN EXTRAORDINARIA 007-2023 DEL 24 

JUEVES 09 DE MARZO DEL 2023. Los temas para conocer y discutir en la sesión extraordinaria 007-2023: ----- 25 

1.  Bienvenida y comprobación de quórum. 26 
2. Aprobación de agenda y orden del día. 27 
3. Juramentación Extraordinaria para Miembros de las distintas Comisiones. 28 
4. Aprobación del acta de la sesión ordinaria 003-2023 29 
5. Asuntos Administrativos: 30 

5.1 Oficio CPC-DE-0057-2023 Cotizaciones laptop financiero. 31 
5.2 Oficio CPC-DE-058-2023 Plataforma correos masivos. 32 

6. Asuntos de Fiscalía: 33 
 34 
6.1 Oficio CPC-F-0160-2023 Fiscal y Junta Directiva 35 



                   
 

 

 

6.2 Oficio CPC-F-0165-2023 Traslado Denuncia 36 
7. Lectura de Correspondencia: 37 

7.1 Informe sobre Artículo 8 de la Ley Orgánica 8831, realizado por el M.Sc. Edwin Duartes-38 
Comisión de Normativa. 39 
7.2 Solicitud del Sr. Mario Arias a la Comisión de Corrupción y Anti-Corrupción 40 
7.3 Carta de la comisión de asuntos municipales-nombramiento de subcoordinadora 41 
7.4 Solicitud de la Sra. Silvia Salazar de la Municipalidad de San Isidro de Heredia. 42 
7.5 Propuesta para cursos de capacitación.  43 

                    7.6 Renuncia al Tribunal de Honor Bach. Karen Segura. 44 
8. Asuntos Varios.  45 

8.1 Llamado de atención por escrito a la Dirección Ejecutiva, presentado por Lcda. Laura 46 
González Artavia-Tesorería 47 
8.2 Liquidación de Kiara Fonseca- Lcda. Laura González Artavia- Tesorería 48 
8.3 Calendario Google para los miembros de Junta Directiva- Lcda. Laura González Artavia. 49 
8.4 Publicar nuevamente los flyers en las redes sociales del Colegio de Profesionales en 50 
Criminología de Costa Rica de las comisiones de Planes preventivos y la comisión de Seguridad 51 
Electrónica.  52 

 53 
Solicita la palabra el Secretario Franz Villalobos Arias para incluir en temas varios el punto 8.4 Publicar 54 
nuevamente la flyers en las redes sociales del Colegio de Profesionales en Criminología de Costa Rica de las 55 
comisiones de Planes preventivos y la comisión de Seguridad Electrónica. -------------------------------------- 56 
ACUERDO N° 2. Conocida la Agenda de Sesión se aprueba. ACUERDO POR UNANIMIDAD Y EN FIRME.  57 
CAPITULO III. 3 JURAMENTACIÓN EXTRAORDINARIA PARA MIEMBROS DE LAS DISTINTAS 58 
COMISIONES. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------59 
Miembros de Comisiones para juramentarse -----------------------------------------------------------------------------------60 
Excelencia Académica. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------61 
Lic. Breyner Cerdas Garcia, carné 2372. ---------------------------------------------------------------------------------------- 62 
Asuntos Legislativos: -------------------------------------------------------------------------------------------------------------63 
Bach. Laura Mariela Chaves Chaves, carné 2352. -------------------------------------------------------------------------64 
Planes Preventivos: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------65 
Lcda. Leslye Francini Chavarria Corrales, carné 1779. -----------------------------------------------------------------66 
Asuntos Municipales: -------------------------------------------------------------------------------------------------------------67 
Bach. Melany Shakira Cardenal Easy, carné 2097, Bach. Dennis Román Rojas, carné 2173, Bach. Frank Calvo 68 
Mora, carné 1577, Bach. Martha Aguirre Agüero carné 2381, Lcda. Deylin Sánchez Chacon, carné 1856, Lic. 69 
Dennis Naranjo Mora, carné 1735. ----------------------------------------------------------------------------------------------70 
Asuntos Policiales: ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------71 
Bach. David Corrales Mora, carné 535, Bach. José Manuel Solis Villalobos, carné 1039, Bach. Juan Carlos López 72 
Sáenz, carné 2362, Bach. Max Emiliano Alvarado Rojas, carné 19, Lic. Bryan Salas Portuguez, carné 1831, Lic. 73 
Anthonny Chavarria Segura, carné 1268, Lic. Tyrone Johnny Stewart Mora, carné 1716. ------------------------------74 



                   
 

 

 

Análisis Criminal: -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------75 
Dipl. Jacob Quirós Villalobos, carné 2435, Bach. José Leonardo Prado Segura, carné 1910. --------------------------76 
Investigación Criminal: ----------------------------------------------------------------------------------------------------------77 
Dipl. Yanisell Rodriguez Barrantes, carné 2084, Bach. Marcela Picado Rangel, carné 1916, Bach. Jennifer Monge 78 
Rivera, carné 745, Lic. José Pablo Cortes Salas, carné 1359. ----------------------------------------------------------------79 
Seguridad Corporativa: ----------------------------------------------------------------------------------------------------------80 
Karen Álvarez Cortes, carné 2397. -----------------------------------------------------------------------------------------------81 
La Lcda. Cristina Cambronero Sandi realiza la juramentación de los agremiados en las diferentes comisiones del 82 
Colegio de Profesionales en Criminología de Costa Rica. --------------------------------------------------------------------83 
En la juramentación virtual no participaron todos los agremiados en mención únicamente participaron los 84 
agremiados: Dennis Naranjo Mora, carné 1735, de Asuntos Municipales, Bach. Max Emiliano Alvarado Rojas, 85 
carné 19, Karen Álvarez Cortes, carné 2397 de Seguridad Corporativa, Lic. José Pablo Cortes Salas, carné 1359 86 
de Investigación Criminal. --------------------------------------------------------------------------------------------------------87 
CAPITULO IV. APROBACIÓN DE LA ACTA DE LA SESION ORDINARIA 003-2023. ----------------------88 
ARTÍCULO N°3.1 Acta Ordinaria 003-2023. -------------------------------------------------------------------------------89 
Se somete a votación la aprobación del acta ordinaria 003-2023, el presidente se abstiene a votar ya que no estuvo 90 
presenten en dicha sesión. --------------------------------------------------------------------------------------------------------91 
ACUERDO N°3: Se aprueba el acta extraordinaria 003-2023. MAYORIA DE VOTOS. -----------------------------92 
CAPITULO V. ASUNTOS ADMINISTRATIVOS. ----------------------------------------------------------------------93 
ARTÍCULO N° 5.1 Oficio CPC-DE-0057-2023 Cotizaciones laptop financiero. -------------------------------------94 
Informa la Lcda. Xochilt Silva Cajina de Dirección Ejecutiva que, mediante la presente, informa que, Reciba un 95 
cordial saludo de parte de la Dirección Ejecutiva del Colegio de Profesionales en Criminología de Costa Rica. En 96 
respuesta al ACUERDO N°18 Se aprueba que la Dirección Ejecutiva realice 3 cotizaciones para la compra de 97 
una laptop de financiero. UNÁNIME Y EN FIRME. --------------------------------------------------------------------------  98 

 99 
ACUERDO N°4 Se aprueba la cotización de la empresa Extreme Techology por un monto de 354,650 colones y 100 
se solicite el día de mañana. UNÁNIME Y EN FIRME.  -------------------------------------------------------------------101 
ARTÍCULO N° 6.2 Oficio CPC-DE-058-2023 Plataforma correos masivos. ---------------------------------102 



                   
 

 

 

Informa la Lcda. Xochilt Silva Cajina de Dirección Ejecutiva que, mediante la presente, informa que, Reciba un 103 
cordial saludo de parte de la Dirección Ejecutiva del Colegio de Profesionales en Criminología de Costa Rica. 104 
Mediante la presente, se hace de su conocimiento que la plataforma MailChimp, a partir del 10 de marzo 2023 el 105 
límite de contactos se reduce a 500 para cuentas gratuitas, actualmente el colegio dispone de 14 cuentas para 106 
envío de boletines masivos. Por lo anterior, esta instancia procede con la solicitud de 3 cotizaciones con 107 
proveedores que brindan este servicio. Se anexa a este correo las cotizaciones. Agradezco la colaboración para 108 
que se escoja una de las opciones anteriormente indicadas. ------------------------------------------------------------------ 109 
CNET $ 96.05, Tecnologías SMS ₡ 100 000.00 MailChimp $ 60.00. ------------------------------------------------------110 
ACUERDO N°5 Se aprueba trasladar el punto para realizar más cotizaciones de empresas físicas. UNÁNIME Y 111 
EN FIRME. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------112 
Consulta la Licenciada Xochilt Silva Cajina sobre el tema varios en el punto 8.1 Llamado de atención por 113 

escrito a la Dirección Ejecutiva, presentado por Lcda. Laura González Artavia-Tesorería. La Lcda. 114 

Consulta del porque se le va a realizar una llamada de atención escrito sin ella poderse defender, 115 

manifestó el presidente que el tema no se puede mencionar ya que hay que seguir un orden de agenda, el 116 

presidente solicita a la Licenciada Xochilt Silva Cajina a retirarse de la sesión ya que terminaron los puntos de 117 
Dirección Ejecutiva. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------118 
CAPITULO VI. ASUNTOS DE FISCALIA: --------------------------------------------------------------------------------119 
El presidente del Colegio le brinda la palabra al Fiscal Alejandro Arias. ---------------------------------------------------120 
ARTÍCULO N°6.1Oficio CPC-F-0160-2023 Fiscal y Junta Directiva. -------------------------------------------------121 
Mediante oficio el Fiscal informa que: ------------------------------------------------------------------------------------------122 
Reciban un cordial saludo de mi parte. Este departamento, en virtud de la participación de mi persona, como 123 
Asistente de Fiscalía, al evento de la Unión de Fiscalías celebrado el pasado 23 de febrero del presente año en las 124 
instalaciones del Colegio de Profesionales en Psicología de Costa Rica. Dado lo anteriormente señalado, se 125 
presenta un resumen de la información más importante de la participación y de algunas recomendaciones o 126 
gestiones que se consideran importantes para nuestro Colegio. Información de la participación: Charla, Los troles 127 
y la desinformación. M.Sc. Diego Coto Ramírez. Fiscal Titular, Colegio de Periodistas y Profesionales en ciencias 128 
de la comunicación colectiva de Costa Rica (COLPER). ---------------------------------------------------------------------129 
A través de la información subministrada por el Fiscal de COLPER fue posible conocer y recordar la importancia 130 
de la verificación de la información y las tendencias o comportamientos sociales que se dan a raíz de los medios o 131 
diversidad de canales de que se disponen en la actualidad. Es importante señalar que hoy en día nos encontramos 132 
en una era de conexión e información, el internet y la tecnología han hecho una transformación social. Cada 133 
segundo la información surge de manera espontánea, abrumadora, exorbitante y cualquier cosa que sucede se 134 
vuelve viral o se conoce en cuestión de horas, minutos y comienzan a surgir más información, más comentarios y 135 
se da la trasmisión de la información, así como la omnipresencia de esta. Pero a pesar de estas características y 136 
realidad de la información, es importante plantearse la siguiente pregunta: ¿Estamos realmente informados? ------137 
La verdad es que no, la disponibilidad, cantidad y la tecnología ha llevado a la sociedad a un estado total de 138 
desinformación donde ya se da por sentado el acceso donde sea y cuando sea. Por lo que, se debe crear conciencia 139 
y trabajar en invitar a la sociedad a informarse, ser responsables y verificar el contenido de lo que se conoce a 140 
diario. Realidad de la desinformación: 1. La desinformación es peor que la mentira. 2. Activa varios hilos. 3. 141 



                   
 

 

 

Deteriora procesos democráticos. 4. Tiene carácter sistemático. 5. La intencionalidad es clave. 6. Su repertorio es 142 
abundante. 7. Muchos tipos de troles, redes. ------------------------------------------------------------------------------------143 
Dentro de la tecnología existen avances y estrategias que también nos hacen cuestionar la forma en la que se 144 
maneja la información y se obtienen datos de gran valor. Por ejemplo, tenemos el concepto del algoritmo donde a 145 
partir de la actividad de los seres humanos dentro de navegadores web o redes sociales, la información que se 146 
muestra dentro de los dispositivos que este maneja se encuentra limitada a la interacción, búsquedas y 147 
preferencias que se establecen a partir de la actividad del usuario. Como parte de la desinformación surge una 148 
figura, los troles. Por esto, ¿Qué es un trol?, estos son personajes ficticios o reales que son pagados para 149 
confundir, mentir, desprestigiar y generar odio. Esta o estas figuras lo que comunican es distorsionado, exagerado 150 
y hasta falso, no son amigos, hostigan, agreden y desprestigian a las personas, y también amenazan la convivencia 151 
democrática y su objetivo no es informar, además de que viven de las interacciones que reciben a través de los 152 
medios por los que se manifiestan. Sin duda se convierten en sujetos que contribuyen a la desinformación, a crear 153 
una realidad distorsionada y se vuelve una lástima que existan profesionales dedicados a gestar, crear y promover 154 
este tipo de acciones en la sociedad, los cuales desprestigian el ejercicio profesional y la profesión. También 155 
juegan un papel en la democracia, intentan ser actores que afecten y debilitan el funcionamiento correcto de tan 156 
importante pilar de la estructura social. El Colegio de Periodistas y Profesionales en ciencias de la comunicación 157 
colectiva de Costa Rica. (COLPER), cuenta con una campaña para informar y de la cual la participación de 158 
instituciones como los Colegios Profesionales que combaten a diario la desinformación que existe a raíz de la 159 
poca participación de las personas agremiadas, el papel de estos como medio de comunicación y el rol que ejercen 160 
para llegar e informar a la sociedad en general. Por último fue posible acordar a partir del tema de la 161 
desinformación y el abordaje de qué pueden hacer las fiscalías, construir la iniciativa para el próximo encuentro 162 
mediante la participación de los profesionales en comunicación de cada uno de los Colegios, así como las 163 
Fiscalías, se pueda tratar el tema de estrategias de comunicación que den paso técnicas y orientación que permita 164 
mejorar la expresión, así como el objetivo de lo que se pretende comunicar y la importancia de que sea gestionado 165 
por profesionales en la materia. Como cierre de la actividad de Unión de Fiscalías, se pactó la participación en el 166 
próximo encuentro para el martes 21 de marzo a las 10:00 am en las instalaciones del Colegio de Licenciados y 167 
Profesores, Por lo tanto, desde la Fiscalía del Colegio de Profesionales en Criminología de Costa Rica se 168 
recomienda lo siguiente: -----------------------------------------------------------------------------------------------------------169 
• Gestionar lo pertinente para que el Colegio sea parte de la campaña que promueve el COLPER en contra de la 170 
desinformación. • Invitar al asesor de comunicación a unirse a la iniciativa y en conjunto con la Fiscalía, fortalecer 171 
la participación del Colegio en la actividad o bien, actividades de la Unión de Fiscalías, así como también, 172 
cumplir con los requisitos profesionales para formar parte de ella. (copia fiel del Oficio CPC-F-0160-2023.). ------ 173 
ACUERDO N°6 Se aprueba poner en conocimiento al encargado de comunicación del Colegio para el análisis de 174 
dicha solicitud y de la campaña, conjunto al presidente del Colegio. UNÁNIME. ---------------------------------------175 
ARTÍCULO N°6.2 Oficio CPC-F-0165-2023 Traslado Denuncia persona agremiada. -----------------------------176 
Reciban un cordial saludo de parte de la Fiscalía del Colegio de Profesionales en Criminología de Costa Rica. 177 
Esta Fiscalía en cumplimiento a lo señalado en el artículo 39 de la Ley Orgánica N°8831 el cual estipula, y se cita, 178 
Las quejas o denuncias contra personas que sean miembros activos del Colegio deberán ser presentadas ante la 179 
Junta Directiva y, en tanto sean compatibles con esta Ley, deberán seguir el procedimiento indicado en el 180 



                   
 

 

 

artículo 285 de la Ley general de la Administración Pública (...). Por lo cual, se hace traslado del correo 181 
electrónico presentado por una persona agremiada, número de carné 2320, para que este sea atendido por este 182 
órgano y se ejecute lo que corresponda. -----------------------------------------------------------------------------------------183 
ACUERDO N°7 Se aprueba darle respuesta al agremiado número de carné 2320 por parte de la secretaría de 184 
Junta Directiva. UNÁNIME Y EN FIRME. -----------------------------------------------------------------------------------185 
CAPITULO VII. LECTURA DE CORRESPONDENCIA: --------------------------------------------------------------186 
El presidente le brinda la palabra al Secretario. ---------------------------------------------------------------------------187 
ARTÍCULO N°7.1 Informe sobre Artículo 8 de la Ley Orgánica 8831, realizado por el M.Sc. Edwin 188 
Duartes-Comisión de Normativa. ----------------------------------------------------------------------------------------------189 
Mediante correo electrónico informa el Lic. Edwin Duartes Delgado. Informa la ampliación del tema del informe. 190 
Buenas tardes. Hice una entrega parcial, para estudio (borrador) relacionado con la interpretación del artículo 8 de 191 
la ley 8831. Ahora bien, sobre la reglamentación, me parece necesario y haré entrega de un producto prontamente, 192 
por lo que le ruego su autorización. Saludos cordiales. SE DA POR RECIBIDO. --------------------------------------193 
ARTÍCULO N°7.2 Solicitud del Sr. Mario Arias a la Comisión de Corrupción y Anti-Corrupción. -----------194 
-Mediante correo electrónico del Lic. Mario Arias de la Comisión Específica de Análisis. Criminológico de 195 
Corrupción y anticorrupción. -----------------------------------------------------------------------------------------------------196 
De mi mayor consideración: Sirva la presente para saludarle y a la vez informarle que, hace unos días tuve una 197 
conversación con el Señor M.Sc. Tino Arnoldo Salas Marksman para ver la posibilidad de brindar un taller 198 
denominado LA CORRUPCIÓN COMO UNIDAD DE ANÁLISIS CRIMINOLÓGICO Y DE INTELIGENCIA 199 
O INVESTIGACIÓN CRIMINAL una propuesta para el Colegio de Criminólogos de Costa Rica. -------------------200 
El estudio criminológico contempla un aumento considerado en la complejidad en la comisión de las más variadas 201 
modalidades, ya no solo de una forma eventual, también con un altísimo grado de sofisticación, organizada, 202 
conforme al desarrollo de la sociedad y la globalización de cada país. En ninguna parte del mundo se está inmune 203 
a la creciente preocupación de las grandes estructuras del crimen organizado donde canalizan las enormes 204 
utilidades de sus ganancias económicas de forma ilícita hacia los sectores más vulnerables en la economía de un 205 
país, el cual les permite financiar legalmente, uno de esos delitos que carcome a la sociedad en general es la 206 
Corrupción “Institucionalizada” que vive Costa Rica y la Región Latinoamericana es por ello que nace la 207 
posibilidad de brindar dicho taller a los profesionales agremiados. La persona encargada de brindar el taller es el 208 
Señor Robert Bacon consultor Internacional y experto en Investigaciones de legitimación de capitales y 209 
financiamiento al terrorismo o ilícito. El señor Bacon tiene más de 30 años de experiencia tanto en Costa Rica y 210 
Estados Unidos de Norte América. Detalles del taller: Sede: Colegio de Criminólogos de Costa Rica. Duración: 211 
Un día completo.  Cantidad de participantes: Máximo 60 personas. Costo: Gratuito. Fecha: Confirmar (Preferible 212 
sábado). Adjunto: Hoja de vida del señor Robert Bacon. Temática del taller. Sin otro particular a qué hacer 213 
referencia, hago extensiva estas palabras de recomendación y quedo atento a los comentarios. ------------------------214 
ACUERDO N°8 Se aprueba el traslado del documento para analizar la fecha y publicación al departamento de 215 
Capacitación y Desarrollo del Colegio de Profesionales en Criminología de Costa Rica, UNÁNIME. --------------- 216 
ARTÍCULO N°7.3 Carta de la comisión de asuntos municipales nombramiento de subcoordinadora. --------217 
Informa Bach. Andrés Salazar Campos. Coordinador Comisión Específica de Análisis Criminológico en Asuntos 218 
Municipales: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------219 



                   
 

 

 

Reciba un cordial saludo de parte de la Comisión Específica de Análisis Criminológico en Asuntos Municipales 220 
del Colegio de Profesionales en Criminología de Costa Rica. Por este medio informamos que la comisión tomó la 221 
decisión de sugerir por sus conocimientos en los temas administrativos, municipales y de seguridad a la 222 
compañera Marjorie Flores Solera carné 0819 como la subcoordinadora de dicha comisión. Sin más que agregar, 223 
agradecemos la atención brindada y esperamos su pronta respuesta sobre el nombramiento. Muchas Gracias. ------224 
ACUERDO N°9 Se aprueba como subcoordinadora de la Comisión Específica de Análisis Criminológico en 225 
Asuntos Municipales a la colega Marjorie Flores Solera carné 0819. UNÁNIME. --------------------------------------226 
ARTÍCULO N°7.4 Solicitud de la Sra. Silvia Salazar de la Municipalidad de San Isidro de Heredia. ---------227 
Mediante correo electrónico de Silvia Salazar Sánchez. Coordinadora de Recursos Humanos. Municipalidad San 228 
Isidro de Heredia informa: --------------------------------------------------------------------------------------------------------229 
Buenas tardes, Señores, Colegio de criminología. Para efectos de contratar unos policías municipales teníamos la 230 
idea de contratar un profesional que realice algún tipo de estudio de antecedentes o de vida y costumbres (en 231 
realidad no es el nombre correcto) sin embargo queríamos ver si nos podrían asesorar en este tema y si de 232 
casualidad conocerán algún profesional o empresa que realice este tipo de estudios. Gracias. SE DA POR 233 
RECIBIDO. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------234 
ARTÍCULO N°7.5 Propuesta para cursos de capacitación. --------------------------------------------------------------235 
Informa el señor Vinicio Porras Arce. Coordinador académico. Instituto Virtual Sintaxis. ------------------------------236 
Señores: Colegio de Profesionales en Criminología de Costa Rica.  Estimados: Por medio de la presente les saludo 237 
y a su vez nos servimos en presentarles nuestra propuesta para desarrollar técnicos especialistas en Criminología, 238 
de momento queremos ofrecerles dos técnicos especialistas en Criminología Educativa y en Criminología 239 
Empresarial o corporativa. --------------------------------------------------------------------------------------------------------  240 
ACUERDO N°10 Se aprueba trasladarlo al departamento de Capacitación y Desarrollo dicha solicitud del señor 241 
Vinicio Porras Arce. UNÁNIME. -----------------------------------------------------------------------------------------------242 
ARTÍCULO N°7.6 Renuncia al Tribunal de Honor Bach. Karen Segura. --------------------------------243 

informa la Bach Karen Segura carne 2092 la renuncia al puesto de vicepresidente al tribunal de honor 244 

por motivo laborales que le impiden trabajar en dicho puesto. SE DA POR RECIBIDO. ------------------245 

CAPITULO VIII. Temas Varios. ----------------------------------------------------------------------------------246 

ARTÍCULO N°8.1 Llamado de atención por escrito a la Dirección Ejecutiva, presentado por 247 

Lcda. Laura González Artavia-Tesorería. ------------------------------------------------------------------------248 

Manifiesta la Lcda. Laura González Artavia-Tesorería, sobre el tema y pregunta si revisaron el correo, 249 

manifiesta Vocalía I que sí, el Fiscal manifiesta que si recibió y vio la documentación correspondiente, 250 

manifiesta el secretario del colegio que no vio la documentación enviada al correo del colegio por 251 

motivo que cambio el celular y la computadora no la encendió hasta el momento de la juramentación,  252 

manifiesta el presidente que si observo la documentación. --------------------------------------------------------253 

ACUERDO N°11 Se aprueba el llamado de atención escrito a la Dirección Ejecutiva. UNÁNIME. -----254 

ACUERDO N°12Se aprueba trasladar el documento de llamado de atención escrito de la Dirección 255 

Ejecutiva a la Asesoría Jurídica. UNÁNIME. ---------------------------------------------------------------------- 256 



                   
 

 

 

ARTÍCULO N°8.2 Liquidación de Kiara Fonseca- Lcda. Laura González Artavia- Tesorería. ------257 

Manifiesta la Tesorería No le corresponde a Tesorería y manifiesta que la Dirección Ejecutiva no lo ha 258 

presentado por eso indica la Tesorera lo presento. -----------------------------------------------------------------259 

ACUERDO N°13 Se aprueba trasladar el punto a la Asesoría Jurídica para su análisis. UNÁNIME Y 260 

EN FIRME. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------261 

ARTÍCULO N°8.3 Calendario Google para los miembros de Junta Directiva- Lcda. Laura 262 

González Artavia. ------------------------------------------------------------------------------------------------------263 

ACUERDO N°14 Se aprueba utilizar el calendario Google en los correos del Colegio. UNÁNIME Y 264 

EN FIRME. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------265 

ACUERDO N°15 Se aprueba que la Secretaria de Junta Directiva lleve el control de calendario Google 266 

en los correos del colegio. UNÁNIME Y EN FIRME. -----------------------------------------------------------267 

ARTÍCULO N° 8.4 Publicar nuevamente los flyers en las redes sociales del Colegio de 268 

Profesionales en Criminología de Costa Rica de las comisiones de Programas preventivos y la 269 

comisión de Seguridad Electrónica. --------------------------------------------------------------------------------270 

ACUERDO N°16 Se aprueba publicar nuevamente los flyers en las redes sociales del Colegio de 271 

Profesionales en Criminología de Costa Rica de las comisiones de Programas preventivos y la comisión 272 

de Seguridad Electrónica, mediante la señora Yeimy Rodriguez Chacon de plataforma de Servicios. 273 

UNÁNIME Y EN FIRME. -------------------------------------------------------------------------------------------274 

Al ser las veintidós horas con catorce minutos el presidente se procede dar por finalizada la sesión 275 

extraordinaria 007-2023 del jueves 9 de marzo del año 2023. ------------------------------------------------- 276 

 277 

 278 

 279 

 280 

  _________________________________                                                ____________________________ 281 

 M. Sc. Tino Arnoldo Salas Marksman                                                       Lic. Franz Villalobos Arias 282 

                Presidente                                                   secretario  283 

 284 
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